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Notario Octavo de 

. este cantón funmbabo, COMPARECEN: los señores: a] FERNANDO RAMÓN 

VELÁSTECUI GALARZA, de nacionalidad ocuatoriana, mayor de =dad, 

o Aeniriliada en la ciudad de Ambato, de estao civil casado. A 

compareciente suscriba esta escritura en calidad de mandatario de la 

coña PATRICIA MUÑEZ ARISTA, conforme sa acredita con la copia 

cartificada del noder esperial otorgara anta la Macbora Maña Horinda 

Willarraesos. Notaria Sántima Encargada del Cantón Ambabo, Provincia de 

Tanmuragua. el 18 de dolio de 2013, que se arjunta coma rlocumento 

habibtanta, mertante el rual la poderdant= auborizó a su apoderado, según 

aparsea sn al nameral 3,3. de la cláusila TERCERA del indicado poder, 

nara nue. ante mbras cosas. en su nombre y representación "[ ] realice los 

inámvites adrunistrafivos, notariales, judiciales y extrajidiciales, ante 

autoridades públicas y povardas que ñierep neresarios para la constitución 

de una compañía mercanti, ya sea anónima o de responsabilidad firmitada, 

ad ampara de l3 toy de Compañías, en la cual la cormpareciente será 

  

acrronista o soda Íos otros acrionisfas a socios que integren la Compañía 

serán seleriopados por al mandatario en uso de la prudencia y en función 

de la joversón que éstos reaficen, destinada a mejorar la infraestructura 

de fa radio y su adecuación a dos requerimientos de la tey Orgánica de 

Comunicación Pa partirolar el mandatario está autorizado a representar a 

ve persona en las 4mnfas de accionistas o socios que fieren necesarias, 

sean éstas nrdinarias o extraordinarias, en las que yo no estuviere 

secante ron voz y vote, suscribirlos dacumentos en que se designe a los 

administradoras, provssionales y fibilares, así mismo lo instruye para 

susenbir el contrata sorial: regueris <u aprobación por la Superintendenda 

NN   
   



  

de Compañías y su inscripción en el Registro Mercantil correspondiente sí 

domicilio prinápal de la compañla 1.1% y, b) MARÍA AUGUSTA 

OSORIO LÓPEZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada 

en la ridad de Ambato, de estarlo civil solbara, quien concurre a suscribir 

asha dorumento por sys propios y  psrsonales renerhos, los 

camparerientes san ecuatorianms maynnas de edad, legalmente rapaces y 

conocidos por mi a lo que doy fe y encontrándose presentes me solicitan 

se aleva a escritira pública la minuta que me presentan, la misma que =s 

dal tenor liberal siguiento: SEÉOR MOTARIO: En el Registro de escrituras 

públicas a <u cargo. sirvase incorporar una de Constitución de Compañía 

Anénima al banor de las siguimntes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARFCITENTFS.- Comparecen a da celebración del presente contrabo 

      

   

    

os señoras; a) FERMANDO RAMÓN VELÁSTEGUI GALARZA, de 

S naxinnalidad ecuatoriana. mayor de edad, domiciliado en la ciudad rie 

fo. de estarlo civil casardo. El enmpareriente suscriba esta escritura en 

, call d do mandatario de la scñoa PATRICIA MUÑEZ ARISTA, conforme 

"sa adeedita con la rapia cartificarda del parar especial ntargado: ante la 

ra María Florinda Willacreges. Notaria Sáptima Encargada del Cantón 

Ar hato Provincia de Tunguraruja. el 48 de Hulin e 2012, que se adjunta 

como documento habilitante. mediante el cual la nederdante auborizó a su 

apoderada según anarere en el numeral 2,1, de la eláusula TERCERA del 

iprlicada poder. para que, entre ntras rnsas, *n sy nombre y 

representación C[ | realice los trámites administrativos, notariales, 

judiciales y extrajudiciales, ante autoridades públicas y privadas que fueren 

neresarios para la enpstitución de una compañía mercantil, ya sea anónima 

a de responsabilidad firmitada, al armparo de la fey de Compañías, en la 

cual la eompareciente será acrionista o socia Los otros accionistas e serias 

que integren la Compañía serán seleccionados por e] mandatario en usn de 

la prudencia y en finción de la inversión que éstos realicen, destinada a 

mejorar la infrasstrurtura de la radin y su adecuación a dos requerimientos 

de la iey Orgánica de Comunicación En particilar el mandataria está 

autorizado a representar a rei persona en las juntas de accionistas e serios 

que fueren neresarias, sean estas ordinarias » extraordinarias, en las que 

o no esfiiviera presenta ron vos y vato; suscribir los documentos en que 

se designe a los adreicistradores, provisionales y fitulares; as sismo In 

instruyo para suscríbic el contrato social: requerir su aprobación por la 

Superintendencia de Compañías y se insoriprión en el Registro Mercantil 

correspondiente al dorricilio principal de la compañia. [..J'; y, b] MARÍA 

AUCUSTA OSORIO LÓPEZ, de nacionalidad ncuatoñana, mayor de edad, 
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damiediada en la ciodari de Ambato. de estarlo civil solbera, quien concurre 

3 suserbir esbs ocumanto pór sus propinas y personales derechos. Los 

coniparerientes declaran. en plena uso de sus rapacidades legales y 

mentales. que es su voluntad, libre y sin vicios, constituir una Compañía 

Anánima. al tenor de do estipularlo en el presente dorumento. C1ALSULA 

SFGHNDA: ESTATHTO.- la Compañia se organiza de ronformidad con las 

layas vigentes en la República rel Fcouador y con las estipulaciones 

contenidas on al siguienta Estatuto: ARTÍCULO — PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- La denominación de la persona jurídica que por media 

de sta instrumento se constituye es Compañía "RADTO ROMANCE 

RADTOROHASA S.A.”, por tanto. an hadas las operaciones girará con esha 

nonibra, y se regirá por las disposiciones Mercantiles, ley de Compañias, 

Código Civid oy demás normas pertinentes de la legislación Ecuaboriana 

ralacionadas ron las actividales que realizará la vompañía y las normas 

que <ontomplan hos prosontos ostatutos. ARTÍCULO SEGUNDO: 

DOMTTFUIO.- Fl odomicilio principal ra la Compañía es la ciudad de 

Ambato Por resokurión de la himta General se podrán establecer 

s+ucursalss, agenrias 5 comesponsalias, entra O fuera del país. 

o SN ARTÍCULO TERCERO: DURACIÓN.- la duración de la Compañía es de 

dincuenta años contaros a partir de la fecha de inseriprión de este contrato 

ah el Registra Mercantil, paro sa porkrá disolver anticipadamente en 

  

palomar moroento sy asi da resuelve la hinta General re Accionistas, en la 

Ny 
4 

¿ORYFT O SOCTAL.- da Compañía tiene por abjeto dedicarse a las 

ma provista en las hayas y en este contrato. ARTÍCULO CUARTO: 

  

sinuienbes artividarkes: a.- Prestar servicios de radiorifusión sonora y 

helamsión abinrta h.- Ariministrar estaciones de radiodifusión, estaciones 

de haleviión y sestemas de aso y vides: por suscrprión, de ronformidad 

con das presermcióneas vigentes an la Conshbición e la República y en las 

leyas dal sector de las halecamiinicaciones. rle la radiordifusión y belevisión y 

da la romunicarión a infarmación; — e. Instalar, eperar y explotar 

estaras de rahiorlifusión y de televisión previa abtenrión de la concesión 

da las frecimncias prencinales y auxiliares necesarias. de conformirlad a la 

narmativa vigente anta ins arganismas dea regulación y contral de 

halaroanianamraciónas y Aa la enpuinicación = nformación competentes; e.- 

Insialar mpaerar y explotar sistemas re audia y video por suscripción, 

pana nbhanción del fHihidn habilitante nerasario, de conformidad a la 

normativa wgente. ante los reganismos re regulación y contral de 

telaramunicacionas y de la comunicación e información compebantes; e.- 

Bnestar a ntras persoñas, naturales y juridicas, públicas y privadas, 
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servicios de grabación y filmación en general, asi como publicidad a través 

de mendios: É- Proporrionar a nfras personas, naturales y jurírlicas, 

públicas y privadas. servicios re asesoría yfo consultoría en hamas 

relacionados con comunicación. información, rafliodifusión y televisión, y 

los demás contemplarlos en su nbjesta social; d- Prestar servicios rie 

asesoría y/o consultoria he imagen e investigación de mercarteo político en 

merios; ho Realizar estidios de mercadeo aplicado a medios de 

comunicación; id Producir publicidad en nensral; y, ñ Pantar campañas 

de publicidad. Para la consecurión de sus fines, la Compañia podrá 

comprar. constrmiir, arrenrlar vender niwables (consfibiidos nar equipos 

destinados a radiodifusión y televisión como, por ejemplo, antenas, 

    

   
    

smisanas. eonsalas, proresarlaras de andio y video, software ele radio 

elovisión. micmtonos). ron exclusión de actividades de leasing: asi 

7 mig ela Compañia porirá importar maquinarias, equipos, partes, piezas o 

stos necesarins para instalar. operar y mantener la infraestructura 

oque fraqniara. dremás. para el complimiento de sy objeto, la Compañía 

rá celebrar y ejerutar hodo Hno de actos, ron+vanios n contratos, riviles, 

mercantiles a de cualquier otra nabiraboza que sean permitidos por la ley 

ennatoriana. celebrar boda Hipo de contratos de asociación, fideicomisos. 

«nriedarkes en ruentas an participación. e consordios de actividades con 

personas jurídicas o naturales. nacionales y extranjeras, para la malización 

dea na actividarl heberminada. Asi mismo, cuando el complimiento de los 

finas sociales lo rtemanden, la Compañia porrá adquirir para sí acciomas, 

participaciones. N intervenir +n la constitución de nuevas compañías, 

interviniendo como parte en el contrabo constitutiva, fusionándose con 

otras a transformándose en ina compañia distinta, conforme lo disponga la 

ley y con las autorizaciones neresarias "mitidas por los Organismos 

Públicos que rehan prestarlas, enpnforma a la Ley; porrá, también, achiar 

como manranta ps mandataria rle personas nabirales a jnrídicas a través de 

su representante legal; y. podrá atirir tora class de cuentas corrientes, 

romarcialos y bancarias. En neneral. se Aediravá a borda clas” rle actos, 

rontrabos y anaracionas permitidos par las leyos ecuatorianas, que sean 

convomentes pata su funcionamiento. ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL. El 

capital suscrita de la compañía 25 de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (YSD 1.000,00)y dividido en mil (1.000) 
acciones ordinarias, neminativas a indivisiblos, de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UMIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) cada una, Se nstablace un 

capital autatizado de DOS MIL LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 2.000,00); mento hasta el cual podrá incrementarse 
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canital suscribo, previo complimiento de las disposiciones gentempladas al 

respocto por la ley do compañias. ARTÍCULO SEXTO: REFERENCIAS 

LEGALES. do relativa al traspaso de deminia de las acciones, sus 

rarpisibos y efertos entro de la Compañía y ee barceros, la entrega de las 

acciones an sustibición de las perdidas n deberioradas, requisibos para la 

amisión dea acciones, comtenido da los títulos, denachos que la acción 

roanfiana a su fitular, votación y mayoría en las resoluciones de la Junta 

General e accionistas. atimento de capital. liquidación anticipada de la 

compañía, emisión de nbligaciones, reforma re estatubo, ebc,, se regirá por 

las rfisposiciones rle das layes pertinentes que regulan los ámbibos 

soarietano. de balecomunicaciónes, de radiodifusión y balevisión y de 

comunicación 2 información. ARTÍCULO SÉPTIMO.- DE LOS ÓRCANOS 

DEJA SOCTEDAR: la Compañía estará gobernada por la Junta General de 

Acrionistas, el Presidente y el Gerente General, quienes bendrán las 

atriburiones que les competen según las layes y las que les señalen este 

Estatuba la himta Gensral de Accionistas constituye al máximo órgano de 

la compañia. ARTÍCULO OCTAVO JUBTAS GENERALES ORDINARIAS 

S Vo EXTRAORDINARIAS: das juntas generales serán ominarias y 

> ixtraorriinarias y se regirán de acuerdo a do que da ley de Compañías 

o 

2 astableca, Habrá uma lunta General nedinaria dentro de los tres primeros 

y ases ra cada año y una hinta Gensral extraordinaria cada vez que la    2 
e vaque al Gerante General, al comisario. o la soliciten los accionistas que 

¿Aepresentan por da menos el veinticinco por ciento (25%) del capital social, 

% és Y rabhiando renicarse al nbjeba para =l cual se solicitó la reunión de la Junta 

General la enpyncaboria as »tectuará ron al menos ocho días de 

anticipación. — Tanto en las juntas generales, ordinarias como 

axtranirdimarias sólo se parkrá tratar dos asuntos para los que hubieren sido 

cronvacados y boro asunto tratado sobre un nunto no expresado en la 

canvecabara coma nulo, ARTÍCULO NOVENC: PRESIDENTE Y 

SFORFTARTO.- las puntas serán rhrigidas por el Bresident= o quien do 

subisgue a a falta ele ambos, por la persona nue designe la junta como 

residente nrasmnal. Arbiará como secretario el Gerenta General o quien   
la memplaca  purenda en casos esperiales, si la Junta lo creyera 

designar un secrotarño ad-hoc. ARTÍCULO DÉCIMO 

ATRITRICTONES Y DERECHOS. Son atribaciones y derechos de la Junta 

  

Ganaral: a.- Fjercer las facultades que la Lay de Compañías señala como 

ra su rompebancia privativas h.- Acordar rambios sustanciales en el giro 

re les negocios snriales denteo riel ámbito de sus objetivos y dentro de los 

limibas impuestos en la legislación vinente a das personas jurídicas que 

 



operan en al campo re la eonumicación social: e.- Reformar esha enntrato 

social previo el camplimienta de los requisitos legales y con la votación 

favorable del ochenta por ciento de los aprionistas de la compañía; d.- 

Resolver, ele acuerdo a da ley, sobra aumentos o disminsiciones de rapital; 

a - Nombrar Presidente y Gerepbs fensral, previo el cumplimienta de los 

rermisibos legahes, y ron la imtación favorable del ochenta par risnto de las 

accionistas de la compañía: E- Nombrar y remover a dos Comisarios de la 

ompañía, y fijar sus rmmannerarionas; 9.- Interprstar en forma obligatoria 

  

       

   

  

an 

Il de inmuebles con la vntarión favorable del ochenta par cienta de 

innistas re la compañía: y. k.- En definitiva, corresponde a la Junta 

neral ejercer y cumplir con dos derechos y atribuciones que la Loy 

Aebermina, así coma realizar bodas las funciones que na estivienon 

atribuidas a ninguna vtra autoridad dentm de la Compañía: funciones 

nrientadas a solucionar problemas re carácter social, financie y 

administrativo de la compañía. la unta General Ordinaria podrá deliherar 

sobra la suspensión y rmadón de los ariministralores, aun cuando el 

asunto no figura en =l orden del día. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

RESOLHOTONFS.- las reoniirioneas de la Junta General. tomarlas 

ennforme a la ley y a estes contrabo social, mbhligarán a bordos los 

accionistas, presentes n armsenbas. estuvieran de acuerda a no con las 

mismas, salva el derecho da oposición en los bárminos que debermina la 

Loy. ARTÍCULO DECIMO SECUMDO: PROCEPIMIENTO.- En todo lo 

qua resperta Al mara re efertrar las convocatorias y resoluciones 

adoptadas. concurrenria. nuénim de instalación de los accionistas y 

convocaboría al comisario a la Junta General, depósito y registra de 

acriones, su estará 2 do dispuesto on la Lay de Compañias. ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO: JUNTAS SIB NECESIDAD DE CONVOCATORIA.- 

De acuerda a don provisto en la ley dde Compañías, cuando se encuentre 

presente la totalidad del capital pagado de la compañía, sea por presencia 

ea las arcionistas e de sus representantes y siempre que ellos aceptan par 

snanimidad y están también imánimes sabre los asuntos a Hatarse, se 

entendará nue la lunta General está legalmente ronvocada e instalada y 

porhán por la fanta bomar acuerdos válidos an torlos los asuntos que 

unánimemente hubieron sido acoptados 3 tratar. ARTÍCULO DÉCIMO 

CHARTO: ÍTRRO DF ACTAS - las resoluciones de las jintas generales asi  
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roma una sinbáfica nalación de las sesiones se hará constar por medio de 

las actas rue se exbanderán, e acuerdo a la bey, en hojas móviles escritas 

a mánuina e =n computador, en al anverso y reverso de cada hoja, las 

mismas que serán foliadas con paumnerarión continua y sucesiva y 

enbricadas ina por una por al Ssrretario de cada Junta y por el Presidenta, 

cea éto Al Hitular o al docignado para «l ofecto, ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO: DEL PRESIDENTE REQUISITOS Y PERTODO.- El Presidenta 

será alagio por la hinta General de Accionistas para el período de tras 

años pudiendo zer racolegido, ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: 

ATRIRINCTONES Y DERFRES DFL PRESIDENTE. Son atribuciones y 

deberes dal Presidente; A Convecar, presidir y dirigir las sesiones de 

Jonta Genaral de Accionistas: ho Suscribir, conjuntamente con el Gerente 

General. hos títidos de arrionas o dos  certificarlos provisionales; Co 

Suseritar el pombiamienta de Gerente General; d. Suscribir, 

conjuntaments con el Gerente General de la Compañía, con autorización 

previa ele la lunta General, toda clama dde obligaciones con bancos y 

7 e Mentidartes financieras ruvos montos sean superiones a cincuenta mil dólanes 

e, las Estados Unidos de América (USD 50.000,00); y, e. Subrogar al 

Gepente General en caso de ausenría a falta de óste, aun cuando fuere 

poral con bodas las atribuciones dal submgado. Fn caso nue la ausencia 

   

  

Í Genente hiena rlefinitiva, debará convocar, en el plazo improrrogable de 

  

Kremta días. contados desde el mamento nue se produjo la vacante, a la 

hinta General a fin que se acuerde el nombramiento de un nuevo Gerente 

Gonaal. ARTÍCULO DÉCIMO SÉNTIMO: DEL GERENTE GENERAL Y LA 

DEPRESENTACIÓN LEGAL. El Gerento Goneral será elegido por la Junta 

General para na periodla de tres años, ejercerá la representación legal, 

juricial y extrajudicial dea la Compañía. Podrá ser reelegido 

inclafinidaments. Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de 

la Canmipañía, El Gerente General na podrá desempeñar ningún otro cargo 

que a mao re la hinta General, sea incompatible con las actividades de la 

Compañia o que sea prohibido por la Lay. ARTÍCULO DÉCIMO CCTAVO: 

ATRIRUCTONES GENFRALFS.- Fn cuanto a dos derechos, atribuciones, 

nhligarmnes y respensabilidades del Gerenha General se estará a las 

sartinantas Aisposiciones da la lay de Compañias en toda lo que de ella 

fissozo aplecablo, aci cam lo previsto 2n asta contrato. ARTÍCULO 

DECIMO ROVERO: ATRIBUCIONES ES PECIALES.- Son atribuciones y 

rimharas dal Gapentea Ganaral; a.- Administrar la empresa, instalariones y 

nagorjos ae la compañía. ejecutando a su nombre boda clase rte actos, 

eontiatos y mhligarinnes. sean astas ron personas naturales a jurídicas;    



  

Ó Suerrtibir, coniuntamente con «al Bracidante de la Compañía y previa 

auborización de la hinta General. boda clase de nbligariones con bancos y 

entidades Ánancieras, cuyos manbos sean superionas a rincuenta mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US 50,000.00); e Nambrar y 

remover manrlatarios, generales y especiales, de la compañía y, ria ser 

necesaño. procuradores judiciales en la persona de un abogado en libre 

ejercicio profesional. en hos rasos nue fueno necesario; dí- levar a cabo 

todos los actos juridicos que a la Compañía conciarnan, siempre que no se 

traba de alguna de las competencias exclusivas de la dunta Gonaral, del 

TOS Drecilente a de los Oomisarins: e Piirigir las labores del personal; (a 

"Simplir con las resolirianes de la lonta General; q.- Presentar a la lunta 

Geperal nminaria un informe anual de las actividades realizarlas 

conjuntamepts cnn el balance general y demás decumentos que la Ley E 

E añipe: h.- Camiplir y hacer cumplir ros las normas legales pertinentes al 

UU omeneja contaba. archivos y cormspantencia de la Compañia: “T.- 
a 
a 

  

tesentar a consirteración de la lunta General, el proyecta de presupuesto 

anual para gastos generales y pagos de steldos; jo Convorar a la Junta 

General de Arrinnistas en la forma y Hempo establecidos en el Articulo 

Octavo de esba Estabubo: y. dk. Las demás señaladas »n el presente 

Estatuto y en la Loy. ARTÍCULO WIGÉSIMO: DE LOS COMISARIOS: 

REQUISITOS, PERÍODO Y OBLICACIONES.- La Junta General nombrará 

an comisario principal y uno suplente, Al romisario le cormsponde el 

sxaman e Ía rentabilidarl y sus justificaciones, asi como el estudio del 

estado eronémico y financiero de la compañia, para lo cual ejercerá las 

atribiriones señaladas en la Ley y presentará a la hinta General ordinaria 

un informe sobra el rual la hinta dobsrá pronunciarse, Para ser comisario 

An sa raquiere ser accionista de la compañía y durará =n su cargo un año 

podienrio ser reelegido indefinidamenta. El romisario tendrá hodos los 

derechos y obligaciones establecidos an la Lay. ARTÍCULO — VIGÉSIMO 

PRIMERO: RAJ ANC ES.- Los halanres $e practicarán al 

fanerer a ejercicin ecományuco al treinta y uno de diciembre 

de cada año y dos presentará el Gerente General a consideración de 

la hinta General ardinaria de — arcionistas. — Fl balance rontendrá no 

solo la manifestación numérica de la situación patrimonial de la 

empresa. sino también las »xpliracones necesarias, que deberán baner 

como antererante la contabilidad de la compañia. que ha de ser Hlevada, 

de conformidad a ln elispiesto en las pertinenbas leyes y normas, por un 
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sontador a auditor colificado. ARTÍCULO VYICÉSIMO SEGUNDO: 

REPARTO DE UTILEGADES.- Á propuesta del Gerente General, que 

podrá ser aprobada o inodificada, la Junta General de accionistas 

resolverá sobre distribución de utilidades, constitución de fondos de 

reserva, fondos especiales, castigos y gratificaciones, pero anualmente 

se segregarán de los beneficios líquidos por lo menos el diez por ciento 

(10%) para formar el fondo de reserva legal, hasta que ese fondo 

alcance un valor iguaí al emcuenta por ciento (50%) del capital social. 

ta Junta General para resolver sobre el reparto de utilidades debera 

ceñirse a lo que al respecto dispone la pertinente Ley. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO: DISPOSICIONES CERERALES. En caso de 

disolución anticipada de la compañía, su liquidación se efectuará por 

medbe de un hiquidador principal y uno suplente, nombrados por la Junta    

   

   

seneral de accronistas, ngiendose a lo dispuesto en la ley de 

mpañias. Tanto la hiquidación de la compañia al vencimiento del plazo 

exwsto, como la que pudiera — hacerse en fecha anticipada a la 

inatoria y estos Estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL. El Capital Social ha sido 

suserto y pagado en su totalidad por los accionistas y el cuadro de 

integración queda conformado en la forma que a continuación se detalla: 

  

  

    
    

p o | Capital 1 Capital | Número de . 
Accionista IN . Porcentaje 

| Suscrito | pagado acciones 

r 
PATRICIA NUÑE? ARTSTA | 510 510 510 51% 

| 
MARÍA AUGUSTA OSORIO 

, n AC o hónez y 407] 00 400 49% 

TOTAL | 1000 1000 1000 100% 
|     
  

Las sumas pagadas en numerario han sido depositadas en la Cuenta de 

intenración de Capital de la Compañía, cuyo certificado se acompaña 
ÓN 

como habilitante. — CLAUSULA TERCERAR DECLARACIONES 

 



  

ESPECIALES.- Los otorgantes autorizan al Doctor JORGE MAURICIO 

LOPEZ OCHOA, Abogado en libre cjercició profesional, para que realice 

todos los actos necesarios y comparezca ante las autoridades respectivas, 

a fin de obtener la aprobación y —perfeccionamiento de la constitución 

de la sociedad, - mformará de sus gestiones a la primera Junta General 

de Accionistas. Usted Señor Motario se servirá anteponer y agregar las 

demás cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento. 

Firma MAURICIO LÓPEZ OCHOA, Abogado con matricula Nro. 17 2009 

374, del Foro de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA, lo 

cuantía queda determinada, la misma que queda elevada a escritura 

púbhca con toda su validez legal. Yo el Notario, para extender el presente 

instrumento publico, cumpli previamente con las disposiciones legales del     caso y leida que les fue por mi, el Notario íntegramente y en alta voz esta 

escntura a las pa 

unidad de 

es, aquellos, se ratifican, aprueban, firman conmigo en    
    
    

lo cual doy fe. 

) 

      

    

ASOJOISIO 1 

yete[: 0795 FIUZUE 

    

Y.     

      

     

28223 22 So 

Aquí las firmas; 

se otergo antelmi y en fe de ello 

NFGUNDA COPIA firmada sellada en el mismo 

e su celebpación. 
     
       

confiero esta 

lugar y techa 

   
EL NOTAR A 
DOCTOR FRANKLIN VILLALVA 

Qu> 
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ZÓN: Siento la de que tome nota en el margen de la escritura matriz 

que antecede, la RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN, numero SC.DIC.A.13- 

563, emitida el tremta y uno d del dos mil trece, por la 

DOCTORA Alexandra Espin Rivadeneira, INTENDENTA DE COMPAÑÍAS 

DE AMBATO, en la que se Aprueba la constitución de laGompañía RADIO 

ROMANCE RADIOROMASA S.A. Ambato, siete de Noviembre del dos mil 

trace. 
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2013-18-01-07-P 

_ En la ciudad de Ambato, capital 
PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA 

SEÑORA PATRICIA NÚNEZ ARISTA A de la provincia de Tungurahua 

FAVOR DE FERNANDO RAMÓN Republica del Ecuador, hoy dia 

vELASTEGU) GALARZA 
JUEVES dieciocho de julio del ana 

INDITERAMINADA 

PPPPPPPPPerPrPpprPpppp dos mil trece. Ante mi Doctora 

se dio una copia 

Mana Fiotinda Villacreses, 

Notána Septima Encargada del canton Ambato. confarme consta de la accion 

? de personal numero 215-C3.DPT BIS de fecha veinte y uno de marzo del ano 

     

  

   
    

dove, enviado por el Duector Provincial del Consejo de la Judicatura de 

ephua, Comparece a la celebración de la presente escritura publica de 

NU ESPECIAL la senora PATRICIA NÚÑEZ ARISTA, portadora de la cédula 

iudadania numero uno ocho cero uno dos nueve ocho nueve ocho tres 

1801208982, divorciada, de nacionalidad ecuatotiana, mayor de edad, 

domiitada en la Oudad de Ambato, legalmente capaz y po! sus propios 

derechos en calidad de MANDANTE, y dice, que tiene a bien elevar a escritura 

publica la minuta que me presenta, la misma que copiada es como sigue: 

SENOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

insertar una que contenga el siguiente poder especial: PRIMERO.- 

COMPARECIENTE - Comparezco a otorgar el presente poder, yo PATRICIA 

NUNEZ ARISTA, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada.      
a E. Villacréses 
SÉPTIMA (E) 
153.11 Y SUCRE 

- AMRATO 

  

Dra. Mari 
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SEGUINDA.- ANTECEDENTES.- 2.1.- La compareciente PATRICIA NÚÑEZ ARISTA, 

es concesionaria, por sus propios y personales derechos y como persona 

natural, de la frecuencia ochenta y ocho punto cinco megahelcios de 

frecuencia modulada (88,5 MHZ), en que funciona la estación matriz de 

radiodifusión denominada “RADIO ROMANCE 88.5 FM”, matriz de la ciudad de 

Ambato, cuya copia del contrato del contrato de concesión adjunto como 

documento habilitante. 2.2.- En Registro Oficial Suplemento N*. 22 de 25 de 

Junio de 2013, fue publicada la Ley Orgánica de Comunicación, cuya 

Disposicion Transitoria OCTAVA. establece que “Dentro del plazo de hasta 180 

   dias, contados a partir de la publicación de esta ley en el Registro Oficial, las 

   

   
               

autoridad competente pasara a sel titular de dicha concesión de frecuencia, 

en los términos y plazos previstos en el contrato original de concesión a 

nombre de la persona natural, para tales efectos la autotidad de 

telecomunicaciones elaborará el reglamento ¡espectivo.”. TERCERA.- PODER 

ESPECIAL.- 3.1.- Sobre la base de los antecedentes mencionados, por medio 

del presente documento yo, PATRICIA NUNEZ ARISTA, confieso poder especial, 

pero amplio y suficiente como en Derecho se requiere, a favor del señor 

  

< 
3 

Ss 3 eisonas naturales que son concesionarias de una Hecuencia de tadio 0 

z ¿2 Blvision de señal abierta podran constituirse en una compañia mercantil o 

3 pe Yha persona juridica sin finalidad de lucro, la cual previa autorizacion de Ja > Ñ a s 
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FIRNANDO RAMÓN VELASTEGUI GALARZA, para que en mi nombre y 

sepresentacion, realice los trámites administrativos, notariales, judiciales y 

extrajudiciales, ante autoridades públicas y privadas que fueren necesarios 

a la constitucion de una compama mercantil, ya sea anonima o de 

    
espgnsabulidad limitada, al amparo de la Ley de Compaíuas, en la tual la 

areciente sela accionista o socia. Los otros accionistas O socios que 

  

integren la Compañía setan seleccionados por el mandatario en uso de la 

  

    

  

puden ia y en funcion de la inversion que estos. realicen, destinada a mejorar 

la infraestrurtura de la radio y su adecuación a los requerimientos de la Ley    
presente, con voz y voto; suscribii los documentos en que se designe a los 

administradores, provisionales y titulares; asi mismo lo instruyo para susciibir 

el contrato social; requerir su aprobación por la Superimendencia de 

Compañias y su inscripcion en el Registto Mercantil conmespondiente al 

domicilio principal de la compañía. 3.2 .- Instruyo a mi mandatario a fin que, en 

nombje y representación de ta compareciente, una vez constituida la 

Compañía indicada en el numeral precedente, en uso de la Disposición 

TransHtoria Octava de la Ley Organica de Comunicación, concuna ante las 

7310 

 



  

autoridades de telecomunicaciones y/a de comunicación del país, a fin que 

solicite, tramite y obtenga que la Compatia que por medio de este poder 

faculto se conforme pase a ser titular de la concesión de la frecuencia ochenta 

y ocho punto cinco megahercios de frecuencia modulada (88,5 MHz), en que 

funciona la estacion matriz de radiodifusión denominada “RADIO ROMANCE 

88.5 FM”, matriz de la ciudad de Ambato. 3.3.-A fin de ejecutar las tareas que 

por medio de este pode! le son delegadas el mandatatio podiá, en nombre y 

representación de mi persona, acudir ante las autoridades y funcionarios    

      

Somketentes. judiciales y extrajueiciales, publicos y privados, presenta 

y solicitudes con su sola firma, interponer reclamos y recursos 

GegAeridos, a fin de propender al exito de las gestiones indicadas en este, 
+ 

CA 
instrumento. Fn resumen, se concede al mandatario amplias y completas: . 

facultades a fin que cumpla con el objeto de este instrumento y en ningun 

(aso se podra alegar fala O insuficiencia de poder. El senor FERNANDO 

RAMÓN VELASTEGUI GALARZA podia delegar, total o parcialmente, este 

poder a su discrecion Ademas, podra instituir un Procurador Judicial, en la 

persona de un abogado en libre ejercicio profesional, en caso que sea 

necesario defender los derechos de la compareciente, ya sea en sede 

administrativa o judicial, como actora o como demandada, como peticionaria 

  

  

 



o como procesarta, en todo cuanto se refiera a la defensa de la conceslar de 

hecuencia actualmente autorizada, coma de los intereses de la podeidante en 

la Compañia a ser constituida. En tal caso, el Procurador estara imbuido de los 

poderes y facultades senalados en el articulo cuatenta y cuatro del Codigo de 

Procedimiento Civil y del numeral once del articulo ciento treinta del Codigo 

Organico de la Funcion Judicial Usted senor Notario se serviiá anteponer y 

posponer las demás clausulas de estilo a fin de dat plena validez al presente 

umento, Hasta aquí la minuta que junto a los documentos anexos y 

nles que se incorpora queda elevada a escritura publica con todo el 

gal y que la compareciente acepta en todas y cada una de sus partes,     

  

   

fta que está firmada poi el Abogado Abel Jiménez, Matricula numero 18- 

2003-26 afiliado al Foro de Abogado. Para la celebración de la presente se 

  

todo cuanto Doy Fe.- 

Haba de 
PATRICIA NÚÑ 

e pg0/2 98783 

FILA MOPARTACE) Mi» NARLAVILIACITERS, 

  

  
     

  

C740A ae 3. 0 vo0AR je y v CA 

¡publ UY 
  

  
  

    
María F. Villacreses 

A SÉPTIMA (E)    

  

    

  

Ayo 05-11 Y SUCRE 

MON 781 
A MOATO 
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B ANCO PICHINCHA : [Jess [uo ne ac DEPÓSITO O PAGO EN EFECTIVO 
E conflanza ua [uo E pemiconnmes RECAUDACIONES 

NUMERO DE CUENTA, CÓDIGO O TARETA VALOR TOTAL (.0o.+ 

[Adalolals| Naldo! | [TT ]> [o 
Nomtroa cure RAJID Ponce PARNOROMASAS. Yi, | moneDas         

LUGAR Y FECHA: PATO 02-1D- ZO, 

« B cinto declora que loz voloras entregados y recibidos en su cuerda son lícitos y consecuentemante no promenen, 
E a ilícita, mu merón destnadox a acciones relacionadas y npricados an los Layss de Prevención de Lovado de 
más que Jrcoos afectó depóalos o raraeranis 1 cuenta proveerse altos o ets. Autorizan a 
inche CA. a seo el ani y vnicaciones que corner, pertnentes e formar de manera morado 

an casos de e cuando financsros, 
Ea] Renuncia ejecutar cualquier pretenmón tanto en al mora esl como penal por estos hechos. 

    

     

  

LLENAR EL PARA SECTOR PÚBLICO 
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(3) BANCO PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Ambato, 02/10/2013 - - - 
Mediante comprobante No - 29900518001, el (la)Sr. (a) (Ita): SR VELASTEGUI GALARZA FERNANDO RAMON 
Con Cédula de Identidad,  [__—— 1800716605]consignó en este Banco la cantidad de, __ $1,000. 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de RADIO ROMANCE 
RADIOROMASA SA __ que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombra, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios' 

Y NOMBRE DEL SOCIO — * NT IE 
PATRICIA NUÑEZ ARISTA 1801298983 510_/ usd 
MARIA AUGUSTA OSORIO LOPEZ 1804018701 490 - usd 

usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 

usd 
usd 
usd 

TOTAL s 1,000.00 usd 

oc 
La tásá dÁnterés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,00% anual, la misma que será reconocida 

nte si el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 
cha de apertura de la misma 
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Declaro que los valores que deposito son llcitos y no serán destinados a aciwidades úagales o iícias No admibré que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 
|¡proveruentes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en al ámbito civil como panai para el caso de reporta de mis transacciones 

a autondades competentes 
  

  

Este documento $e emite a petición del teresado y tiena carácter excluavamente informativo por lo que no podrá entenderse qua el Banco Pichincha CA se obligue 

¡en forma aiguna con el chente o con terceros por la información que ente Tampoco podrá ser utilizado para autonzar débitos, créditos o transacciones bancanas dentro 

¡det Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para al Banco runguna responsabilidad     

El documento no tiene valdez si presenta indicios de alteración 

    
  

. TRE : 
AGENCIA   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7552022 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1716984610 LOPEZ OCHOA JORGE MAURICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/09/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 
SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: RADIO ROMANCE RADIOROMASA S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7552022 

    
   

    

   

RVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
¿HO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 

EPNCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 

EC gl ON DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

E EPAD INTELECTUAL (IEPI) 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cglHclientes ..0224numero_nombre=1érnpo_tramite=CONSTITUCIONé estado APROBADO Página 1 de 2   
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ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: CHSVMR a nuestro sitia 

Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

  3 
3 

É 
8 

  

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes . 022€numero_nombre=1£tipo_tramite=CONSTITUCIONS estado= APROBADO Página 2 de 2 
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FUNCIÓN JUDICIAL DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATU] 

FORO DE ABOGA: 

     

 



Página 1 de 1 

16 SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.13. 00039641 

Ambato, 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía RADIO ROMANCE RADIOROMASA S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

AURA   
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/D01B3547DE286F9505257C150046C5... 31/10/2013 

 


